
N . 378. AÑO DE 1836. JUEVES 7  DE ENERO

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infinta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúan la s ca u sa s  fa l la d a s  p o r  la  com isión d e V isita , cr ea d a  p o r el d e cre to  dé 9 de O ctubre d e es te  a t ío , en los d ia s 23, 24 , 25, 26, 27, 28 y  30 d e N oviem bre ú ltim o.

NOMBRE D E  IOS PROCESADOS 
Y  SUS C IRCU N STAN C IAS.

MOTIVO DE L A S  C A U S A S ,  Y  SUS P A R T IC U L A R I
D A D E S .

SENTENCIAS CONSULTADAS. FALLO DE LA  COMISION.

D. Francisco Martincz Noriega*

Blas Rubio.

Feliciana Martinez.

Gaspar Solano.

D. Ramón Valdomar y D. Ven
tura Pou.

Juan de Arca.

D. Pedro Salgado.

Marcelino Valdearcos, Manuel 
Lareno y Felipe Baltueña.

Antonio García Frontano.

Alfonsa Blanco.

Antonio y  Juan García Santa 
Cruz; presos desde 4 de Agos
to de 1835,

Juan Balino.

Esteban Pastor.

D. Antonio Valcárcel, D. Jo 
sé y  D. Anselmo Mcndez,

Por aprehensión de géneros ¡lícitos, valuados 
en 70 rs. y 17 mrs.

Por aprehensión de 41 arrobas y 13 libras de
sal.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 689 rs.

. Por aprehensión de una caballería con géneros 
ilícitos, valuados en 235 rs.

Por aprehensión sin guia de géneros lícitos, va
luados en 156 rs.

Por aprehensión de una lancha con 6 fanegas 
de sal.

Por aprehensión de una caballería con géneros 
ilícitos ■, valuados en 136 rs.

Por aprehensión de 5 fanegas y  8 celemines 
de sal.

Por aprehensión de 7 caballerías con 119 libras 
y media de tabaco, después de un fuego sostenido 
con los carabineros, del que resultó herido el Fron
tano, fugándose los demas contrabandistas.

Por aprehensión de 10 libras y  cuarterón de sal.

Por aprehensión de dos caballerías con una fc- 
nega de sal.

Por aprehensión de 4^ librás de tabaco,

Por fuga a¡ tiempo de conducirlo á la cárcel 
por causa de contrabando, y  hallarle en el acto del 
arresto un cuchillo prohibido.

Por aprehensión de 132 libras de sal.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el cuadruplo de su valor y en 
las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sa l, y se impone al 
procesado la multa de 120 rs. con aplicación á los 
aprehensores , y las costas.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el cuadruplo de su valor.

Se declara el comiso de los géneros, y confis
cada la caballería, condenando al procesado en el 
cuadruplo valor de aquellos, y en las costas para 
cuando mejore de fortuna.

Se manda [devolver los géneros á los procesa
dos, á quienes se condena en las costas, con aperci
bimiento.

Se declara el comiso de la sal y lancha, y  se 
impone al procesado la multa dei quíntuplo valor de 
aquella, y las costas, con apercibimiento, condenan
do á D. Vicente Duyor en la de 50 ducados como 
encubridor de la fuga del Arca.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría , y  se condena al procesado en el duplo de su va
lor, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sa l, y se condena á 
los procesados mancomunadamente en la multa de 400 rs ., con las cestas, y apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco y caballerías, y 
se condena al procesado en el quintuplo del valor 
de aquel, en 7 años de presidio, y en las costas.

Se declara el comiso de la sal, y  se condena á 
le procesada en el quíntuplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal y caballerías, y 
se condena al Antonio en el quíntuplo valor de 
aquella y en cuatro años de presidio en el canal de 
Castilla, y á éste y al Juan mancomunadamente en 
las costas, absolviendo al último de la instancia.

Se declarad comiso del tabaco, y se condena 
al procesado en el quíntuplo de su valor, y en la9 
costas; con apercibimiento.

Sé manda sobreseer en esta causa, condenan
do al procesado en las costas.

Se declara el comiso de la sal, y se condena al 
procesado Vilcárcel en el quíntuplo de su valor, y

Sobreséase eh esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta ceusa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
cuarta parte del valor eh venta de los géneros ilíci
tos con aplicación á los aprehensores; devuélvase pa
ra Su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y  sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros, se impone al 
procesado la multa de la cuarta parte del valor en 
venta de dichos géneros con aplicación á los apre
hensores , y las costas, teniéndose en cuenta el im
porte de la caballería; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva
se para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la sal, devuélvase el iin- 
porte de la lancha al procesado, á quiea se condena 
en la multa de 120 rs. con aplicación á los aprehen
sores, y las costas; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa,' y sin perjuicio dé la 
declaración del comiso , se impone al procesado la 
multa de 30 rs., con aplicación á los aprehensores, 
y las costas, teniéndose en cuenta el valor de la ca
ballería; devuélvase para su ejecución al juzgado á 
donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, reducien
do á 100 rs. la multa que se impone á los procesa
dos ; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Pase esta causa ai Excmo. Sr. superintendente 
general de Real hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen á la procesada 
las costas, devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la sal, póngase inmedia
tamente en libertad á los procesados, á quienes se im
pone la multa de 20 rs. con aplicación á los apre
hensores, y las costas, teniéndose en cuenta el valor 
de las caballerías; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.  ̂ .

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 800 rs., con aplicación á los aprehensores, 
y las costas, entregándole á Doña Gala Perez el di
nero depositado; devuélvase para su ejecución ál juz
gado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva
se para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la sal, se imponen mata-



José Campon y  su hija V i
centa.

Doña R ita  Vidan Araujo. 

Pedro Abarca y  Mateo Sánchez.

Antonio Silvestre.

D. Carmelo Alvarez , alcalde 
que fue en 1830 en la v illa de 
Cazalla de la Sierra.

Rafael de Luna.

Por aprehensión de 19 arrobas y  10 libras de 
azúcar, 9 arrobas de bacalao, 2 arrobas de cacao y 
11 arrobas y 8 libras ,de quina.

Por aprehensión de una caballería con géneros 
ilíc itos, valuados en 902 rs.

Por aprehensión de una caballería con géneros 
ilícitos, valuados en 343 rs.

Por delito de infidencia en una aprehensión de
sal.

Por aprehensión de media libra de tabaco.

ademas en unión con los otros en la multa de 10 du
cados á cada uno, y  de mancomunen las costas, con 
apercibimiento; saqúese testimonio de cuanto resulte 
contra José Vega y  José Antonio Martinez, y uñase 
á la causa que se instruye contra ellos por poca pu
reza en el desempeño de sus destinos , procédase á la 
formación de la correspondiente causa por la evasión 
de los procesos de la cárcel de Castropol, y póngase 
en noticia del Sr. comandante de carabineros lo que 
resulte contra el carabinero Bernardo de la Ballina, 
para qu?, se vigile su conducta.

Se declara el comiso de la quina, azúcar y ca
cao, y se condena á la procesada en el quíntuplo de 
los derechos defraudados , y  en las costas, devol
viéndola las 9 arrobas de bacalao presentadas, sin 
perjuicio de entregársela por quien corresponda las 
demas que parece fueron aprehendidas.

Se declara el comiso de los géneros y confisca
ción de la caballería, y : se condena al Mateo Sán
chez en el duplo valor de aquellos, y al Pedro Abar
ca como auxiliador en la multa de 2000 rs., y  man- 
comunadamente á los dos en las costas; se priva al 
sargento de carabineros D. Juan V idal de la parte 
que pueda corresponderá en la aprehensión, previ
niéndole lo que tantas veces se le ha repetido acerca 
de la práctica de diligencias en las aprehensiones.

Se declara el comiso de los géneros y confisca
ción de la caballería, condenando al dueño de ellos 
Pedro Condero en el duplo de su valor, al A nto- . 
nio Silvestre como auxiliador en la  multa de 2'd rs. 
y  á ambos mancomunadamente en las costas, con 
apercibimiento.

Se manda sobreseer en esta causa, y se absuel
ve libremente ai procesado, imponiendo á D. M a
nuel de Isla, á cuya instancia se formó la causa, 
las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco; se manda so
breseer en esta causa y poner en libertad al procesado 
á quien se condena en las costas, quedando sujeto á 
la multa que se le imponga por la comisión de vi
sita.

comunadamente á los procesados las costas, lleván
dose á efecto en todo lo demas el auto consultado; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, entréguense los géne
ros aprehendidos á la procesada, pagando los cor
respondientes derechos, y las costas; y respecto á la 
falta que resulta en las arrobas de bacalao, siga la 
causa formada por este incidente; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y  sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros, se impone 
mancomunadamente á ios procesados la multa de 
200 rs. con aplicación á los aprehensores, y las cos
tas, teniéndose en cuenta el valor de la caballería; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
procede con la prevención que se hace, k D. Juan 
V idal en el auto consultado.

Sobreséase en esta causa, y  sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros, se impone al 
Cordero y Silvestre la multa de 100 rs. con aplica
ción á los aprehensores, y las cestas, pagando las 
dos terceras partes de una y otras el primero, y la 
restante el segundo; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Pase esta causa ai Excmo. Sr. superintendente 
general de R eal Hacienda para la  determinación 
que estime conveniente.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Simón Suero.

Raipon López.

Josefa Arquedos.

Angel Arizt imuño.

Francisco Calvo.

Antonio Nogales.

María Manso.

Antonio Pademo y  Francisco 
Barbado.

Vicente Ceverio.

Antonio Sebastian Marco.

Por aprehensión de 2 libras y  media de pól
vora.

Por aprehensión de géneros licites é ilícitos, 
valuados en 89 rs. y  17 mrs.

Por aprehensión de géneros ilíc itos, valuados 
en 56 rs. y 8 mrs.

Por aprehensión de 18 planchas de plata , una 
mesa y candelabros de cobre y  otros efectos que con
ducía .en un carro con tres muías.

Por aprehensión de géneros ilícitos valuados en 
286 rs. y 8 mrs.

Por haber sembrado tabaco en una huerta de 
su propiedad.

Por aprehensión de géneros ilícitos , valuados 
en 405 rs.

Por aprehensión de 125 libras de cigarros.

Por aprehensión de 4 arrobas de azufre.

Por aprehensión de 4 arrobas y  11 libras de 
azufre.

Se declara el comiso de la pólvora; se manda 
sobreseer en esta causa y poner en libertad al proce
sado, á quien se condena en las costas, quedando 
sujeto á la multa que se le imponga por la comisión 
de visita

Se manda sobreseer en esta causa, y se declara 
el comiso de los géneros ilícitos; entréguensc al pro
cesado los lícitos, á quien se condena en las costas, 
con apercibimiento.

Se declara el comiso del géneros; y se manda 
sobreseer en la causa; condenando á la procesada en 
las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la plata , cobre, demas 
efectos, carro y m uías, y  se condena al procesado 
en el cuádruplo valor de la plata, y  en las costas, 
con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y  se con
dena al procesado en el duplo de su va lo r, y en las 
costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del terreno, se manda so
breseer en esta causa, condenando a l procesado en 
las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, se manda 
sobreseer en esta causa, y  se condena á la procesada 
en él duplo valor de los géneros, y en las costas, 
con apercibimiento.

Se declara el comiso de los cigarros, y se man
da sobreseer en esta causa, condenando mancomuna- 
damenre á los procesados en las costas, con aperci
bimiento.

Se manda remitir en consulta esta causa el Ex
celentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
cienda para la determinación que estime conveniente.

Se manda remitir en consulta esta causa al Ex
celentísimo Sr. superintendente general de R eal H a
cienda para la determinación que estime conve
niente.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im 
pone al procesado la multa de 60 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone al procesado la multa de 20 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva
se para su ejecución ai juzgado.de donde procede.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se condena al procesado en lá 
multa de 4^ rs. con aplicación á los aprehensores; 
y las costae; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de las matas de tabaco, se 
impone a l procesado la inulta de 50 rs. con aplica
ción á los aprehensores, y las costas; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio d e ja  
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 100 rs. con aplicación á los aprehensores, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzga
do de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado ; devuélva^ 
se para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa; devuélvase el género 
al procesado, y  publíquese, si ya no se ha hecho, 
en la forma ordinaria la R eal orden de 18 de No
viembre de i 834 comunicada por el Excmo. Sr. Se
cretario del Despacho de la Guerra: devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta pausa, devuélvase el género 
al procesado, y  publíquese, si ya no se ha hecho, 
en la forma ordinaria la R ea l orden de 18 de No
viembre de 1834 comunicada por el Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
procede. (S e  con t inua rá . ' )

R E A L E S DECRETOS.

En atención á las recomendables circunstancias 
que concurren en D. Juan Becerra y García, alcaide 
mayor de Puerto-R ico, y al mérito que ha contraido 
en los momentos críticos de hallarse alterada la tran
quilidad de aquella población, vengo en concederle los 
honores de ministro togado de la audiencia de Puerto- 
Rico, sin perjuicio de tener presente en ocasión opor
tuna sus relevantes servicios y conocida adhesión á Ja 
causa de mi excelsa Hija. Tendréislo entendido, y  lo 
comunicareis á quien corresponda. = Está rubricado de 
la Real mat?ov=jEn el Pardo á 3  de Eflerp de Í 8 3 S ^ A  
D. A lvaro Gómez Becerra.

En consideración á la quebrantada salud y  bue
nos servicios de D. Fernando Ibarrola, gefe de la sec
ción c iv il, y de D. Julián de Cáceres, oficial primero 
de la secretaría de la sección de Gracia y Justicia del 
consejo Real de España é Indias, vengo en jubilarles 
con sus honores y con el sueldo que les corresponda 
por clasificación; y por convenir ai mejor servicio pú
blico, vengo también en mandar que queden cesantes, 
con el sueldo que les corresponda como tales, D. José 
de Larrazabal, oficial quinto; D. José Lucas de M olli- 
nedo, que lo es sexto; D. Ju lián  lgartua, séptimo, y  
D. Vicente Paño Vidal, oficial del archivo de la pro
pia secretaría, y  el portero de ella D. José Marugan, 
jubilando al de igual clase D. Domingo Ponte. A l mis
mo tiempo, reorganizando esta secretaría, tengo á bien 
^ontferar p¡ara la plaza de gefe dé la sección c iv il á Dón

Francisco de Paula Vázquez, magistrado de la Real 
audiencia de Zaragoza; para la de la eclesiástica á Don 
Francisco Indaburu, que la sirve actualm ente: para 
las de oficial primero á D. H ilarión del R ey ; de se
gundeo á D. Victoriano Panderas; de tercero á D. A n 
tonio de Sola, actuales oficiales; de cuarto á D . José 
Olózaga, abogado del colegio de M adrid; de quinto á 
D. Juan Bautista Osea, juez interino de prim era ins
tancia de Novelda; de sexto á D. José Calvo, actual
mente oficial en la misma; de séptimo á D. Francisco 
Rodriguez de la Vega, empleado en la dirección de 
contabilidad de rentas provinciales; de octavo á Don 
Manuel de la Fuente; de noveno á D. Manuel C ava- 
11er y  Muñoz; de décimo á D. Pablo R ubio; de undé
cimo á D. Antonio García Herreros, actuales oficiales, 
y  de duodécimo á D. Félix Luis Q uintana, oficial del



arch ivo, considerándose á este como gefe del mismo  
archivo; para las de oficiales de este á D. Lesmes H er
nando , ahogado del colegio de M adrid, y á D. José 
D iaz de Y ela; para las de escribientes á D . F elip e  
A liq u e , que lo es en la actualidad, y á D . M elquíades 
M artín ez, cesante de 1823; y para las de porteros á 
D . Eugenio Gómez y Cereceda y á D . Joaquín Cabre
ra, todos los cuales gozarán el sueldo designado á su 
respectiva plaza por m i R eal decreto de 19 de Agosto 
de 1834. Tendré i si o entendido, y lo com unicareis á 
quien corresponda,=Está rubricado de la Real mano.^  
E n  el Pardo á 5  de Enero de 183G .-A  D . Alvaro Gó
mez Becerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular á los Regentes de las audiencias del reino.
A l Secretario de la Sección de Gracia y Justicia  

del Consejo Real de España é Indias digo con esta fe
cha lo siguiente. '

«En consideración al estado de inseguridad de las 
com unicaciones en las provincias Vascongadas, de la 
Navarra y de una gran parte de las del antiguo prin
cipado de C ataluña, á consecuencia de la guerra c iv il 
que desgraciadamente las desola, y á que por esta 
causa estarían expuestos á extravíos los documentos, 
con gran perjuicio de los interesados, de haberse de 
presentar durante el estado actual de las cosas en los 
respectivos oficios de hipotecas de aquellos distritos pa
ra tomarse la oportuna razón de ellos con arreglo á lo 
dispuesto en la circular de 3 t  de Octubre ultim o; se 
ha servido mandar S. M. la R e i n a  G obernadora, que  
por ahora queden suspendidos los efectos de la indica
da circular en las mencionadas provincias; reserván
dose S. M. disponer lo conveniente para que sus dis
posiciones se realicen luego que cesen las actuales cir
cunstancias.”

Lo que de Real orden traslado, á V . S. para in te
ligencia  de ese tribunal y efectos convenientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 30  de D iciem bre  
de 1853.:=: A l varo G óm ez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO .

R eal orden.
La instrucción prim aria ha debido ser en todoá 

tiem pos una de las principales atenciones para los G o
biernos ilustrados y verdaderamente amantes de la 
prosperidad nacional: el de S. M. la R e i n a  nuestra 
Señora D p iia  I s a b e l  i i , no ha perdonado m edio ni sa
crificio alguno para mejorar la educación del pueblo, 
objeto predilecto de sus constantes y solícitos desvelos. 
Pero como estos serian inútiles si le faltasen los re
cursos necesarios para atender á aquella, y como por 
otra parte el considerable aumento de gastos que e x i
ge el actual estado de la nación no permite gravarla 
con nuevas contribuciones, por útil que aparezca su 
inversión; ha creido el G obierno de S. M. que to
davía sin el aux ilio  de estas podría dotar á la mayor 
parte de los pueblos de escuelas y otros establecim ien
tos de educación, con solo aplicar á este objeto las 
cuantiosas rentas consagradas á él por la piedad de al
gunos testadores, y distraídas ó malversadas por el 
trascurso y revueltas de los tiem pos. E l respeto debi
do siem pre á la propiedad cuando no contraría los in 
tereses generales, y aun mas si los favorece, ex ige  una 
pronta y eficaz reparación de parte del G ob iern o; y  
S. M. espera por lo mismo que V. S. no om itirá n in 
gún medio de cuantos le sugieran su celo y patriotis
m o, para poner en claro y noticiar al M inisterio de 
m i cargo todas las fundaciones de esta especie que ha
ya en esa p rov in c ia ; pues los españoles siem pre pro
pensos á coadyuvar con sus fortunas á la erección de 
establecim ientos piadosos, fueron hasta pródigos con 
los destinados á la enseñanza, y serán pocas las obras 
p ia s  que mas ó menos directam ente no tengan im pues
ta esta carga. V . S. podrá facilitar m ucho la brevedad 
y  el acierto en el desempeño de este encargo, ya sea 
mandando exam inar los archivos de los conventos su
prim idos, y los de los ayuntamientos é iglesias parro
qu iales, ya sea valiéndose de las com isiones de ins
trucción primaria de provincia, partido ó pueblo, ó 
bien  de otras personas amantes del bien público que 
quieran dedicarse á tan útil y benéfico objeto. De Real 
orden comunicada por el Sr. Secretario del Despacho 
de la G obernación del R eino lo digo á V . S. para su 
inteligencia  y cum plim iento. D ios guarde á V . S. m u
chos años. M adrid 28  de D iciem bre de 185á.=E l Sub
secretario , Ignacio Ordovás.

A ram p o r t i ,  D .  Miguel G oenechea ,  D. Luis G ó m ez ,  D. Pe
dro Barrero, D. Policarpo Catalina de Velasco,  D. R am ó n  
Suarez y D. Ignacio María Asensio, oficíales tercero, cuarto, 
quin to ,  sexto, archivero y escribiente de la secretaría del con
sejo R ea l  de las Ordenes. Y  reorganizando la propia secreta
ría , se ha servido S. M. nombrar para la plaza de oficial pri
mero á D. Manuel Maroto; para la de segundo á D. Victoria
no Cáscales, que las sirven en la actualidad ; para la de ter
cero á D. Francisco Javier C arri l ,  juez interino de primera 
instancia de Torrijos; para la de cuarto á D. G i l  de A yala  y 
A y a la ,  escribano de Cámara del suprimido consejó de Casti
lla ; para la de quinto á D. Francisco Encina ,  actualmente 
oficial séptimo; para la de sexto á D. José A n ton io  López 
R a m a j o , oficial séptimo de Real H acienda, y para la de sép
timo á D. Andrés O -F l iu  y Sanz, escribiente primero en la 
actualidad ; para la de archivero á D. Francisco A n ton io  L i
la , abogado del colegio de Madrid ; para la de cfhia l del ar
chivo á D. Bernardo L o igor t i ; y para las de escribientes pri
mero y segundo á D. José Garc ía  Ontiveros y D. R am ó n  
Zubiete: todos con el sueldo correspondiente.

S. M. la R e i n a  Gobernadora se ha servido nombrar con 
calidad de in te r inos , jueces de primera instancia para el par
tido de Valderobles, de entrada, en la provincia de Teruel, 
vacante por traslación de D. Juan  A n ton io  Benjumea , á D o n  
Mariano Feijoo y Taboada , que loes de Lalin , en la de P o n 
tevedra; para esta resulta á D . Matías Diez de Prado y Falcon, 
nombrado para servir la de Fonsagrada durante el servicio 
m ilitar  de D. Nicasio R o m ara tc :  para el juzgado de Hijar, va
cante por traslación de D . Pablo Jiménez del Palacio, á Don 
Miguel Falcon y A bel lan ,  cesante de Huesear, en la de G r a 
nada; para la de Segura, vacante por traslación de D. Alber
to  Santias, á D . Simón Serrano, promotor-fiscal de Valde
robles; para el de M o ra ,  ..vacante por traslación de D. J o a 
quín Eraso, á D. Miguel Muñoz E le n a , cesante de M ontcm a- 
y o r ;  para el de A liaga ,  vacante por traslación de D. Bernar- 
dino G o y t ia  , á D. Joaquín A b e l l a , cuyos cuatro juzgados 
son de entrada y corresponden á la provincia de T e ru e l ; para 
el de Torrijos, provincia de T o led o ,  de ascenso, vacante por 
Salida á otro destino de D. Francisco Javier Carril ,  á D on  
Fernando B aile ,  que lo es de Fregenal de la Sierra , provincia 
de Badajoz, de en trada ;  para esta resulta á D. Francisco de 
Paula Crespo, que lo es de G arrov il las ,  de igual clase, en la 
de Cáceres; para este juzgado á D. Manuel Pascual Medina, 
cesante de lá Solana ; para el de Vil la rrca l ,  de entrada, en la 
provincia de Castellón de la P lana,  vacante por fallecimiento 
de D. Vicente Esteban, á D. Mariano G arc ía  Cembreros, nom* 
brado para el de T a la rn ,  en la de Lérida; para esta resulta á 
D . Diego Pareja , cesante de Cieza; para el de Sort,  en la mis
ma provincia, y de entrada como el anterior, vacante por 
traslación de D. Javier Sánchez G i jo n ,  á D. Mariano Buril lo 
y  Delgado, que lo es de R ip o l l ,  que no queda cabeza de par
t ido ;  para el de Viella  en la propia provincia, y de entrada, 
á D .  R am ó n  Simón Corrido y Moreno, que lo fue de Bañólas 
en lügar de D* Francisco Martínez P e la y o , trasladado á otro 
juzgado.

Igualmente se ha servido S. M. nombrar con calidad de 
interinos para las promoto rías-fiscales, vacantes en el territo
rio de la Real  audiencia de Barcelona, á los sugetos siguientes; 
en la provincia de B arcelona, para las cuatro promotorías de 
otros tantos partidos ó juzgados de primera instancia de aque-^ 
lia capita l ,  1 °: á D. José Elias y Busquct; 2.°, á D. Balta
sar de E ixala; 3.°, á D. Francisco Coll y Carcasona; 4*°> á 
D. Buenaventura de Córdoba y Migues; para la de Arens de 
M a r ,  á D. R aim undo Samponts; para la dé Berga, á D o n  
R a m ó n  Franch; para la de G ranollers ,  á D. Luis María de 
P e rp iñ á ; para la de Igualada, á D. Mariano Ubach; para la 
de M anresa , á D. Ignacio Otzet para la de M a ta ré ,  á D o n  
Melchor d e P a la u ;  para la de Tarrasa , á D. Juan  Barata; 
para la de V ich , á D. R am ón  Coll y P ad e l l ; para la de V i -  
liafranca , á D. Salvador de la Cámara y O rteg a ; para la de 
Llobregat,  á D. José Rosales y Blanca: en la provincia de 
T arragona; para la del mismo partido de Tarragona, á D on 
G e ró n im o  Muñoz ; para la de Falcet,  á D. Baltasar Simó; 
para la de M ontb lanch ,  á D. José R ivas; para la de Reus,  á 
D . R a m ó n  de Castellvi; para la de T o r to s a , á D. Pedro Ser
rano ;  para la de V e n d r e l l , á D. A n ton io  Careny ; para la 
G andesa ,  á D .  Pedro Palla s :  en la provincia de Gerona, 
para la del mismo partido de G e ro n a ,  á D . Juan  Danis; para 
la de R iv as ,  á D. Pablo B arnola; para la de B isb a i , á D o n  
José Sampoll; para la de O lo t ,  á D. José Esterch y Sigues; 
para la de Santa Coloma de Farnes, á D. Tomas Verdaguer: 
en la provincia de Lérida; para la del partido de esta ciudad, 
á D .  Manuel Fuster;  para la de Balaguer, á D. José V ila  y 
B e ra r t ; para la de C ervera , á D. Mariano V idal  y Esteve; 
para la de Solsona , á D. Ju a n  Com a; para la de Seo de Ur- 
gel, á D .  José T o n o l l ; para la de Talarn á D. José A n 
tonio M oles; para la de Sort ,  á D. José A n ton io  Jordana y 
de O l l e r , y para la de V ie l l a , á D. José Lafont.

Asimismo sé ha servido S. M. nombrar con igual cali
dad de interinos á D. Domingo San Martin para la prem oto-  
ría-fiscal de Santo Domingo de la Calzada, y á D. Valentín 
M artin  Pizarro para la de A lfa ro ,  esta última de ascenso y la 
primera de entrada en la provincia de Logroño, vacantes por 
renuncia de D. Hermenegildo G arc ía  y de D .Tom as Delgado; 
para la de M oneada, provincia de Valencia, vacante por pro
moción de D. José ¿anchis y M a r t i ,  á D. José G uíllen  y 
G r o s ; para la de Picdrabuena , provincia de C iudad -R ea l ,  va
cante por renuncia de D. Joaquín Telesforo Clemot, á D. Pascual 
Hidalgo, que lo es de A lm a g r o , para esta resulta á D. A n t o 
nio Clemente M uño z ;  y para la de Pontevedra, de término, 
vacante por fallecimiento de D. José María Quiroga y Navar, 
r o ,  á D. Ruperto  Mateo de Roda.

Igualmente no habiendo aceptado D .  Juan  Miguel Serra
no la plaza de magistrado interino de la  Real audiencia de 
M adrid ,  creada por la ley de presupuestosx, se ha servido S. M. 
nombrar para que la sirva con la misma calidad de interino á 
D . Magín Fcrrer ,  magistrado cesante de la audiencia de Bar^ 
celona.

Continúa e l  d i c tam en  d e  u n a  com is ión  e sp e c ia l  d e l  E s t a 
m en to  d e  Sres. P r o cu r a d o r e s  d e l  r e ino  sobré el p r o y e c t o
d e  l e y  e l e c t o ra l .

c a p í t u l o  v.
D e l  m odo  d e  h a c e r  la  e l ec c ión  de D ip u ta d o s  á Córtes.

A lt .  30. Las diputaciones provinciales procederán á di
vidir las respectivas provincias en distritos electorales, de los 
cuales será uno necesariamente la capital,  señalando para ca
bezas de ellos los pueblos que juzgaren convenientes; sin aten
der precisamente á las divisiones administrativa ó judicial, si
no mirando en el numero y designación de dichas cabezas de 
distrito á la mayor facilidad de concurrir ,  y á la convenien
cia de los electores.

A rt .  31. La elección de diputados á Córtes se hara con
curriendo los electotes delegados y por derecho propio á la 
cabeza de su respectivo distrito electoral en t i  día y hora se
ñalados por la Real convocatoria ; y no siendo para elección 
general, en el día ó dias que señalare el gobernador civil.

A r t .  32. Llegados los electores á la cabeza del distrito en 
el día 1.° señalado para la elección , se formarán en junta 
electoral, que presidirá el alcalde del pueblo cabeza de distri
to ,  y acto continuo nombrarán de los mismos electores pre
sentes un presidente y cuatro secretarios escrutadores que se
pan leer y escribir. Para ser elegido presidente ó secretario es
crutador, bastará reunir la mayoría ralativa.

Art.  33.. Nombrados el presidente y secretarios escrutado
res , formarán la mesa, ante la cual llegará cada elector á 
dar su voto.

A rt .  34- Se darán los votos acercándose á la mesa cada 
elector, y haciendo escribir en ella los nombres de tantos in
dividuos cuantos Diputadas y aparte los suplentes, tuviese que 
nombrar la provincia.

A r t .  35. La elección durará tres dias sin interrupción á 
las horas que la mesa de cada junta electoral señalare.

A r t .  36. Terminado el tercero d í a , la mesa reunirá los 
vo tos,  hará el escrutinio y extenderá el ac ta ,  y firmada por 
el presidente y secretarios escrutadores, se anunciará al públi
co el resultado en alta voz, y se fijará en los parages de cos
tumbre; y la mesa b qo  su responsabilidad llevará sin demo
ra á la diputación provincial copia certificada del acta por 
medio de uno de sus individuos comisionado ai efecto.

A r t .  37. Cinco dias después de cerrada la votación en las 
cabezas de distr i to , empezará el escrutinio de los voros en la 
capital de la provincia.

Art.  38. Para hacer el escrutinio de los votos se junta
rán los comisionados de los distritos con la diputación pro
vincial,  presidida por el gobernador civ il, ó por quien su
pliere su ausencia.

Art .  39. Reunidos como queda dispuesto en el artículo 
anterior,  pasarán á nombrar de entre ellos mismos un presi
dente y cuatro secretarios escrutadores. E l gobernador civil po
drá ser nombrado presidente, pero no Secretario escrutador; y  
aun no siendo nombrado presidente asistirá á la operación del 
escrutinio, sentado á la derecha del que presida.

A r t .  40. Se hará el escrutinio á las horas que señalare la 
junta de pluralidad de Votos; pero no podrá dejarse pasar un 
dia entero sin llevar adelante dicha operación.

A rt.  4 L  Para ser elegido Diputado se necesita reunir la 
mitad mas uno de los votos dados, siendo el número de vo
tantes pa r ,  ó la mitad y medio mas siendo impar.

A r t .  42. Si ninguno de aquellos que tuvieren votos en fa
vor ,  júntase la mayoría que exige el artículo antecedente, no 
habrá elección : sí alguno ó algunos la juntasen , serán decla
rados Diputados,  y se procederá á nueva elección de tantos 
Diputados ó suplentes cuantos no la hubiesen reunido.

A r t .  43. El resultado de la elección se publicará inme
diatamente; y en caso de necesitarse nueva elección de todos 
ó algunos Diputados ó suplentes que cupieren á la provincia, 
se especificará que hay que hacer elección nueva , publicando 
la lista de los votos que haya tenido cada uno ,  y señalando 
cuándo deberá empezar la nueva votación.

A r t .  44- F n  la nueva elección se observarán ios mismos 
trámites y formas que en la primera en las cabezas de distri
t o ,  con solo la diferencia de que cada elector no haya de vo
tar sino tantas personas cuantas hubiere que elegir para com 
pletar el número de Diputados y suplentes en la provincia.

A r t .  45. Hecha ya la nueva votación en las cabezas de 
distri to , pasará á la capital de la provincia el comisionado de 
que habla el art. 36.

A r t .  46. E n  el nuevo escrutinio de votos se procederá co
m o la primera vez, según lo prevenido en los arts. 38 y si
guientes.

Art .  43. Para ser nombrado D iputado ó  suplente en la 
segunda elección, bastará tener la mayoría sobre otro con
currente.

A rt .  4^. Si dos ó mas individuos tuviesen igual mayoría, 
decidirá la suerte.

A r t .  49. Todas las operaciones relativas á la elección, se 
harán en público.

A r t .  50. E n  las juntas electorales nadie podrá presentarse 
con armas, y el que lo hiciere será expelido y privado de su 
voto activo y pasivo en aquella elección. T am poco se podrá 
asistir con armas á las juntas de escrutinio de las capitales de 
provincia.

A r t .  51. A l  que presidiere en las juntas celebradas para 
cualquiera de las operaciones electorales, toca mantener el o r
den en ellas; á cuyo fin será la autoridad única en el recinto 
donde se celebrará la junta , mientras se halle reunida. El Pre
sidente desempeñará su encargo bajo su mas estrecha respon
sabilidad.

c a p í t u l o  v i .
D e la s  c u a l i d a d e s  n e c e sa r ia s  p a r a  se r  D ip u ta d o .

A rt .  52. Para ser Diputado se requiere reunir las cualida
des que siguen :

1.a Ser español , libre y del estado seglsr con todas las 
circunstancias que expresa la calidad 1.a del art. 23.

2.a Tener 25 años cumplidos.

E S P A Ñ A .
M a d r i d  6 d e  E n ero  d e  1836.

S. M. la R e i n a  Gobernadora ha tenido á bien separar 
de sus destinos, por convenir asi al mejor servicio público, 
mandando que queden en clase de cesantes, á D .  Dom ingo



3.a Ser actualmente cabeza de fam ilia en algún pueblo de 
la  monarquía.

4 a Poseer a l tiempo de la elección una renta anual (de 63 
reales vellón , según cuatro individuos, de 10*3 según otros^ 
cu a tro ) procedente de propiedad territorial é industrial radi
cada en el reino, ó pagar 500 rs. de contribución directa. Las 
personas de que habla la 3 .a calidad del art. 23 , pociran ser 
-elegidas Diputados á Cortes si poseen en el acto de la elección 
33 rs. de renta anual procedente de piopiedad territorial ó in 
dustrial radicada en el reino, ó pagan 250 rs. de contribución 
directa.

A rt. 53. Respecto á la  renta ó contribución que se expre
sa en la calidad anterior, se entenderá que en estas disposicio
nes están comprendidos, igualmente que los dueños:

1.° Los maridos respecto á lo que pertenezca á sus muge- 
res, mientras subsista la sociedad conyugal.

2.° Los padres y  abuelos respecto á lo que pertenezca á 
sus hijos o nietos menores de edad , mientras sean administra
dores legítimos de sus personas y bienes.

A rt. 54- La posesión de la renta anual se justificará á su 
tiempo ante el Estamento de las C ortes, á saber:

Si procediese de propiedad territorial arrendada, por com
pra legalizada de la  escritura de arrendamiento'; y  no habien
do escritura, por los recibos del pago de la contribución de 
frutos civiles.

Si el propietario habita su casa , 6 labra sus tierras, jus
tificará la renta por certificación jurada de dos peritos y tres 
testigos nombrados pot el ayuntam iento del pueblo en que es
ten situadas las fincas, con citación del procurador síndico.

Del mismo modo la justificarán los dueños de fábricas.
Los propietarios de censos la justificarán por los recibos 

del pago la contribución de frutos civiles.
El pago de los 500 , ó de los 250 rs. de contribución di

recta , se comprobará con los recibos correspondientes.
A rt. 55. No podrán ser elegidos diputados á Cortes los 

Proceres del reino , ni los que sirvan empleos en la casa R ea l, 
ni los que se hallen en alguno de los casos que expresa el ar
tícu lo  24. Los gobernadores c iv iles, los in te n d e n te s lo s  re
gentes de las aud iencias, y los capitanes y  comandantes gene
rales no lo podrán ser por las provincias en que ejerzan su 
mando.

A rt. 56. E l encargo de diputado á Cortes es gratuito y 
enteramente voluntario. Los que fueren elegidos para el serán 
libres de renunciarle, aun después de aceptado y  empezado á 
ejercer.

A rt. 57. Si un mismo individuo fuese elegido diputado 
por dos ó mas provincias á la v ez , optará por la que mejor 
estim e, y por la  otra vendrá á las Cortes el respectivo su
plente.

A rt. 58. Todo el que después de haber empezado á ejercer 
la  Diputación á C ortes, ó de saber que está elegido para e lla , 
admitiese pensión del G ob ierno , ó empieo ó comisión de 
nombramiento y  á sueldo del m ism o, no siendo ascenso de 
rigorosa escala en su respectiva carrera, se sujetará á nueva 
elección en la  respectiva p rov incia , la cual podrá reelegirle ó 
n o , según estime conveniente.

A rt. 59. Los Diputados á Cortes podrán ser reelegidos en 
cualesquiera elecciones sucesivas, mientras tengan las cuali
dades necesarias para obtener este cargo.

CAPITULO VII .

D e lo s  s u p l en t e s  . y  d e  su  o j í e lo .

A rt. 60. Para ser nombrado suplente se requiere tener las 
mismas calidades que para serjD iputado.

A rt. 61. Los suplentes entrarán á ocupar el lugar de los 
Diputados por su respectiva provincia , solo en los casos si
guientes :

1.° Cuando optando un D iputado nombrado por dos ó 
mas provincias, resulte en una ó mas de estas vacantes.

2.° Cuando falleciere el Diputado nombrado antes de re
unirse las Cortes por primera vez después de la elección.

3.° Cuando renunciare su cargo el Diputado elegido antes 
de reunirse las Cortes por primera vez después de la elección, 
ó en el acto de la  reunión antes de jurar y  tomar asiento.

En todos los demas casos no entrarán los suplentes á 
ocupar el lugar de los D iputados, sino que resultando vacan
tes se harán nuevas elecciones para llenarlas.

CAPITULO VI I I .

D e  la  f o r m a  de d a r  y  ex t en d e r  los p o d e r e s .

A rt. 62. Terminado el escrutinio, se expedirán á los ele
gidos poderes, que firmarán el presidente de la  junta que en
tendió en el escrutinio de los vo to s, los cuatro secretarios es
crutadores y  los comisionados de distrito. Los referidos secre
tarios extenderán el acta de la elección, que firmarán asimis
mo todos los arriba expresados, remitiendo una copia certifica
da y  literal á la  secretaría de Estado y  del Despacho de la 
Gobernación para que esta la  pase á las Cortes cuando se reú
nan , ó luego á punto si estuviesen reunidas.

A rt. 63. La fórm ula de los poderes será la  que sigue:
«E n la  ciudad ó v illa  de   capital de la provin

cia d e . . á  dias del. . . . . . . .  presente año de.............
en las salas de............................ hallándose congregados los señores
(aqui el nombre del presidente, de los secretarios escrutado
res, y  de los comisionados de distritos, expresando la calidad 
de cada uno) dijeron ante m í el infrascrito escribano y testi
gos al efecto convocados , que reunidos en esta cap ital el
d ia........................d e . .  .....................d e   conforme á la
le y  de..................... de..................... de................... procedieron a l exa
men y  escrutinio de los votos dados para nombrar los D ipu
tados, que en nombre y  representación de esta provincia han 
de concurrir á las C ortes; y  que resultó de dicho examen y  
escrutinio haber sido elegidos para tales Diputados en clase 
de propietarios los señores N........................y  N...................... , y  en

clase de suplentes los señores N................ y  N   como re
sulta del acta de elección extendida y  firmada por los señores, 
quienes, y  á consecuencia del voto de la p rov incia , en nom
bre de la misma , y  autorizados por su especial encargo, otor
gan que les confieren á todos juntos, y  á cada uno de por sí, 
los poderes mas amplios para cumplir y desempeñar las altas 
é importantes funciones de su encargo, y  para que con los 
demas Diputados á Cortes, como representantes de la nación 

española, y e n  unión  c o n  la autoridad R e a l ,  puedan acor
dar y  resolver cuanto se proponga en las Cortes, en razón de
los puntos que se indican por la R ea l Convocatoria de...........
como sobre cualesquiera otros que se estimasen conducentes 
a l bien com ún; y  que los otorgantes, á nombre y  en repre
sentación de los votantes de la provincia y de todos los veci
nos de e l la , declaran la  obligación contraída por todos es
tos y por e llo s , se obligan á tener por v á lid o , y  obedecer y  
cumplir cuanto, como Diputados á C ortes, hiciesen, y se rc- 
solviere por estas. Lo cual asi otorgaron, hallándose presentes 
como testigos N  y  N de esta vecindad, que con los Se
ñores otorgantes lo firm aron, de que doy fe. (S e  c o n t i n u a r á .)

D. Justo M aría Ibar Navarro, antiguo consejeio de Es
tado , ofrece como donativo para los gastos de la presente 
guerra , y  por espacio de seis meses, que empezarán á contarse 
desde 1.° dei corriente ¿ñ e ro , el 8 por 100 del sueldo que 
disfruta.

El encargado de la legación de S. M . en Rom a cede con 
el mismo objeto el 20 por 100 del sueldo que disfruta, du
rante todo el año de 1 836 ; y si a l finalizarse durase aun el 
fuego de la rebelión, contribuirá entonces con todo lo que 
las circunstancias le permitan. Ofrece igualmente todos sus 
atrasos no cobrados, y  haberes mandados pagar y no cobra
dos, en épocas anteriores.

E l Cónsul de S. M. en el Havre de G ra c ia , ofrece 
mientras dure la actual lucha el 10 por 100 del sueldo de 
123  rs. que disfruta.

D. M ariano Jh . S ic ilia , capellán de la  embajada de 
S. M. en P a rís , deseoso de concurrir, á pesar de sus cortos 
recursos, sostenimiento del trono de nuestra excelsa R e i n a ,  
cede en favor del Estado la parte de beneficio, que hecha l i 
quidación resulte á su favor en Ja Imprenta R ea l por el va
lor de su obra intitu lada L ec c i on e s  e l em en ta l e s  d e  O r to lo g ía  
y  P r o s o d ia  c a s t e l l a n a .

 Continúa la  lista de los españoles residentes en París 
que han tomado parte en l a  suscripción abierta en el consu
lado de S. M.

El marques de la Q u in tana .  ...........  500 francos
D. Tomás Vázquez -.............  200

T otal hasta la fecha................... 700
Importe de las tres listas anteriores. 13 ,257

T otal general hasta el d ia . . .  13 ,957

S. M . ha visto con agrado las anteriores ofertas, y  se ha 
servido ad m itirla s , mandando que se den las gracias á los in 
teresados en su R ea l nom bre, y  se publiquen en la  G aceta 
sus patrióticos desprendimientos.

N oticia de las corporaciones y  señoras que han construi
do gratuitam ente para las tropas del ejército Jas prendas de 
vestuario que se expresan, á fin de que conste su patriotismo, 
y  les sirva de satisfacción su publicidad.

Sra. Doña M aría de la  Fuente, 12 camisas.
Sras. Doña C arlo ta , Doña Ju lia  y  Doña P ila r  Pu idu- 

l lé s ,  50 chaquetas y 50 pantalones.
Sra. Doña M aría de la Cruz A m iro la , 24  pantalones y  

30 camisas.
Sra. Doña Soledad Vázquez de Orrean, 40 camisas.
Excma. Sr. condesa de Ezpelcta , marquesa de M onte 

H erm oso, 200 camisas.
Sra. D oña P ilar de Ezpeleta y  A gu irre , 100 camisas.
Sra. Doña M aría S ilv estra , Doña Isidra G arc ía , Doña 

M icaela Linera y Doña M aría A nton ia Sacristana, 74  ca
misas.

La diputación del barrio de la  puerta de T o ledo , 100 
camisas.

Las Sras. Doña Juana D iaz V aldés y  sus dos h ija s , 80 
camisas y  20 pares de pantalones.

Sra. Doña Gregoria P aino , 20 camisas.
Sras. Doña Angela G on iti y  Doña Concepción M artí

nez, 80 pantalones.
Sra. Doña Escolástica C aballero , 30 camisas.

Habiéndose notado que el nombre del Excmo. Sr. D. José 
M aría C a la trava , decano del supremo tribunal de España é 
In d ias, se ha omitido en la G uia para el presente año entre 
los individuos honorarios del Consejo de Estado, cuyos hono
res tiene y  disfruta por expresa declaración en virtud de lo 
resuelto por regla general, por haber sido Secretario de Esta
do y  del Despacho de G racia y  Justic ia  durante el sistema 
constitucional, y  á fin de reparar en la  única manera posible 
semejante omisión que recae sobre un magistrado tan benemé
rito y  distinguido como conocido por su acendrado patriotis
m o , se ha servido mandar S. M . la  R e i n a  Gobernadora que 
se anuncie asi en la G aceta , y  que su inserción se considere 
como si se hubiese hecho en la  misma G u ia .

Entre las observaciones que hace el Constitucional 
de P aris  del 30 de Diciembre último acerca del dis
curso de S. M. el Rey de los franceses, fija particular

mente la atención sobre el párrafo relativo á España 
y deduce de su contexto que el ¡Gobierno ejercerá en 
adelante, sobre la línea de nuestras fronteras, la activa 
vigilancia que tan inútilmente Labia reclamado hasta 
ahora la prensa independiente.

«Para responder á las insinuaciones de la  prensa absolu
tis ta , añade aquel periódico, y  á las inducciones que ha saca
do de algunos hechos ambiguos, ha sido m uy conducente de
clarar la plena y  completa sim patía del Gobierno francés en 
favor de la causa de la R e in a  Isabel. En este punto el discurso 
es exp líc ito , y producirá Jos mas saludables efectos. Siempre 
que la  Francia quiera tomar una posición terminante y  clara , 
su lenguaje y sus resoluciones tendrán un gran peso en Europa. 
Hablando como ha hablado h o y , por los labios del gefe del 
Estado, la Francia se honra, y  sirve poderosamente á España.”

El Tiempo dice lo que sigue:
«Nada hay qué decir ni qué pensar acerca del discurso 

pronunciado por S. M . el R e y  en la apertura de las Cámaras. 
Y a  ayer hemos explicado y comentado cada uno de sus pár
rafos: dijimos que « la  íntim a unión de la Francia y  de la  G ran  
Eretaña se estrechaba mas y  mas cada d ia” , y  que esta nueva 
amistad se manifestaba con una v igilancia mas activa de la  
frontera españo la, y  con una oferta de mediación. A  conse
cuencia de haberlo exigido expresamente lord G ra n v ille , $e 
han dictado nuevas medidas para v ig ilar mas severamente la  
línea de los P irineos; y en cuanto á la  m ediación, no podia 
menos de ser agradable á las dos naciones que se considerarán 
dichosas en hallar un medio honroso de term inar tan perjudi
ciales desavenencias.”

El mismo periódico añade :
«A y e r  tarde se decía que se estaba trabajando de nuevo 

para impedir completamente toda especie, de comunicaciones 
por las fronteras de los P irineos, y  que lord G ranv ille  y  M r. 
de Broglíe habían decretado nuevas medidas de precaución, á 
fin de que el ministerio pudiese responder algo á las interpe
laciones que se le harán en la tribuna parlam entaria con m o
tivo de los nuevos fondos que se han de votar para ocurrir á 
los gastos que ocasiona la  v ig ilancia continua de los P irineos.”

Se lee también en casi todos los periódicos de la 
capital el artículo siguiente copiado del Toulonnais so
bre la causa y circunstancias de las turbulencias que 
agitan la isla de Cerdeña.

«Cuando ia incorporación del Piamonte á la Francia s e  
refugiaron el R e y  y  la R e in a  en la isla de Cerdeña, dond e 
habiéndose bien pronto agotado todos los fondos que SS. M M . 
habían sacado del continente, la R e in a  tuvo la  sagacidad de 
ganarse el afecto de los habitantes de la i s la , que se impu
sieron una contribución voluntaria para hacerle un regalo de 
603  escudos cada año.

«Restablecido el R e y  de Cerdeña el año de 1815 en su 
trono , los enormes impuestos con que grabó sus pueblos, lle 
naron sus arcas hasta entonces v ac ía s ; pero los habitantes de 
Cerdeña continuaron enviando todos los años á la  R e in a  su 
presente de 603  escudos, hasta la muerte de aquella Soberaná; 
ocurrida dos años há. El R e y  Carlos A lberto  ha querido exi
gir como tributo forzoso lo que solo era un donativo volun
tario , pretendiendo arranca? por medios violentos una dádiva 
que debia su origen a l amor y  á la  simpatía. Pero llegó  á mas 
la  falta de política del buen Carlos A lb e rto ; pues irritado a l 
ver la obstinación de los sardos, mandó exig ir sobre las m er
cancías que aquellos importaban en G énova los mismos de
rechos que sobre las extrangeras. Con esto creció en aquellos 
insulares la  irr itac ió n , resucitaron antiguos resentim ientos, y 
la  isla se declaró independiente: siendo la represión de estas 
tentativas el único objeto de los extraordinarios armamentos 
que se hacen en G énova y  han excitado la curiosidad general, 
dando ocasión á interpretaciones tan absurdas como ridiculas.”

El Diario de Haya de 21 de Diciembre que tene
mos á la vista, contiene un extracto de carta de las 
fronteras de Italia, escrita por persona que se dice bien 
informada, y que se burla de la noticia contenida en 
algún periódico aleman, relativa á un supuesto emprés
tito hecho á favor del Pretendiente, bajo los auspicios 
del Gobierno napolitano. Esto es tomar los deseos por 
realidades, dice el corresponsal; y dado que haya Prín
cipes y Gobiernos que en la causa de D. ( /irlos se fi
guren ver la suya propia, y  tengan no poca inclinación 
á sostenerla, no se sigue de esto que hagan por ella mas 
de lo que permitan sus fuerzas, y mucho menos que 
expongan su crédito por lanzarse en la mas peligrosa 
de todas las especulaciones, sin la mas remota probabi
lidad de buen resultado.

Las noticias directas que tenemos de Amsterdam 
hasta 22 del citado Diciembre, desmienten igualmente 
el anuncio inserto en algún periódico francés de ha
llarse encargado de negociar un empréstito para la fac
ción el banquero de aquella plaza Mr. Bischoffschein, 
quien se ha apresurado á declarar en los periódicos ho
landeses la falsedad de aquel rum or, avisando lo mis
mo á sus corresponsales para evitar los perjuicios que 
su crédito pudiera experimentar.

Podemos también asegurar que las municiones y 
otros efectos destinados á los facciosos, que tuvo que 
descargar en el puerto de Helvoetsluis (isla de Voorne, 
provincia de Zelanda) el bergantín Samuel Cunan, mer
ced á la vigilancia del comandante del F én ix , buque 
de vapor de la marina Real británica, continúan en el 
depósito de Bocksloot, sin que los interesados en aquel 
cargamento tengan la mas remota esperanza de recu
perarle.


